
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Rad. No. 252904003002-2019-00743 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Única 

 
Teniendo en cuenta la documental que antecede, esta funcionaria ordena en favor 
del demandado OLIVER DIMATE TORRES la entrega de los dineros que por cuenta 
de este proceso se hallen en la cuenta de depósitos judiciales de este despacho, 
que hayan sido retenidos en virtud de las medidas cautelares decretas en este 
proceso. 
 
Por otra parte, y como quiera que el Juzgado Promiscuo Municipal de Cabrera se 
abstuvo de ordenar el levantamiento de la medida cautelar de embargo que pesa 
sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 157-117125, se 
requiere a la parte demandada para que cancele los derechos del registro ante la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Fusagasugá, del oficio No. 131-
2021 del Juzgado Promiscuo Municipal de Cabrera, el cual deja a disposición de 
este juzgado el embargo del predio en mención. 
 
Cumplido lo anterior, por Secretaría se comunicará el levantamiento de la medida 
de embargo que pesa sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
157-117125, siempre que el remanente en este proceso no se encuentre 
embargado. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


